
 

 
DIRECCIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 

__________________________________________ 
LICENCIA PARA PORTAR FIERRO 

 

 

El suscrito Director Municipal de Justicia por medio de la presente hago constar 

que durante el mes de noviembre 2021 se extendió una licencia para portar fierro 

al Señor: Juan Carlos Muñoz Castro con identidad:1321-1994-00317. 

 

Y para los fines legales que al interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de san Sebastián a los 04 días del mes de diciembre del 

año 2021, Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
DIRECCIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 

__________________________________________ 
GUÍAS DE TRASLADO 

 

 

El suscrito Director Municipal de Justicia por medio de la presente hago constar 

que durante el mes de noviembre 2021  se extendió una Guía de traslado de 

ganado al Señor: German Yobani Ramírez con identidad:1321-1978-00038  la 

cantidad de 7 semovientes : 6 vacas de diferentes colores y 1 toro , pagando en 

tesorería un total de L.140.00. 

 

 

 

 

Y para los fines legales que al interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de san Sebastián a los 04 días del mes de diciembre del 

año 2021, Atentamente. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
DIRECCIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 

__________________________________________ 
AUTORIZACIONES DE CARTAS DE VENTA 

 

 

El suscrito Director Municipal de Justicia por medio de la presente hago constar 

que durante el mes de noviembre 2021 se autorizaron Cartas de Venta las cuales 

detallo a continuación: 

 

N° Nombre del Vendedor Lugar del Comprador 
Fecha de 

Autorización 
Semoviente 

Valor 
Cobrado 

1 Sebastiana Melgar Carrillo San Sebastián 05-11-2021 Vaca 
     
L.25.00 

2 Carlos Adán Sánchez Ramírez San Sebastián 05-11-2021 Macho L.25.00 

3 Santos Esteban Bautista San Sebastián 08-11-2021 Novilla L.25.00 

4 Wilmer Ariel Gavarrete San Sebastián 08-11-2021 Torete L.25.00 

5 Cristóbal Brizuela Serrano San Sebastián 08-11-2021 Caballo L.25.00 

6 Cristóbal Brizuela Serrano San Sebastián 08-11-2021 Potranca L.25.00 

7 Teodoro Pacheco Vásquez San Sebastián  12-11-2021 Novilla L.25.00 

8 Raimundo Soto Pérez San Sebastián 12-11-2021 Caballo L.25.00 

9 Manuela Melgar San Sebastián 15-11-2021 Caballo L.25.00 

10 Institución HEIFER San Sebastián 15-11-2021 Novilla L.25.00 

11 José Marcos Muñoz Martínez San Sebastián 18-11-2021 Ternero L.25.00 

12 María Magdalena Martines López San Sebastián 24-11-2021 Ternera L.25.00 

13 MA Lucia Cortez Gonzales San Sebastián 24-11-2021 Torete L.25.00 

14 German Yobani Ramírez San Sebastián 25-11-2021 
6 vacas, 
 1 toro 

L.175.00 

TOTAL 
   
L.500.00 

 

Y para los fines legales que al interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de san Sebastián a los 04 días del mes de diciembre del 

año 2021, Atentamente. 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
DIRECCIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 

__________________________________________ 
MATRICULA DE ARMAS DE FUEGO 

 

 

El suscrito director Municipal de Justicia por medio de la presente hago constar 

que durante el mes de noviembre 2021 no se extendió registro de matrícula de 

arma de fuego 

 

 

 

Y para los fines legales que al interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de san Sebastián a los 04 días del mes de diciembre del 

año 2021, Atentamente. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DIRECCIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 

__________________________________________ 
NOTA ACLARATORIA, DE MATRICULA DE FIERRO 

 

 

El suscrito director Municipal de Justicia por medio de la presente hago constar 

que durante el mes de noviembre 2021 se extendió dos Matricula de Fierro la 

cual se desglosa lo siguiente: 

1.Juan Carlos Muñoz Castro ------identidad: 1321-1994-00317 

En la cual se pagó la cantidad de L.100.00 de matrícula y L.100 de cancelación un 

total de L.200 pago en tesorería. 

2.Jose Marcos Muñoz Martínez ------identidad: 1321-1989-00247 

En la cual se pagó la cantidad de L.100.00 de matrícula y L.100 de cancelación un 

total de L.200 pago en tesorería. 

Pagando un total de L.400.00 entre los dos solicitantes de matrícula de fierro.  

 

 

 

Y para los fines legales que al interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de san Sebastián a los 04 días del mes de diciembre del 

año 2021, Atentamente. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

DIRECCIÓN DE JUSTICIA MUNICIPAL 

__________________________________________ 
CERTIFICACIONES DE FIERRO 

 

 

 

El suscrito Director Municipal de Justicia por medio de la presente hago constar 

que en el mes de noviembre no se extendió ninguna certificación de fierro. 

 

 

  

 

 

Y para los fines legales que al interesado estime conveniente se extiende la 

presente en el municipio de san Sebastián a los 04 días del mes de diciembre del 

año 2021, Atentamente. 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 


